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Íiolctin ^ Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un moa. « . . . 2 pesetas.
Trimestre. » . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de íá ley en la Gaceta.

(Artículo 1° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán qüe se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNiO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría, de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- ' 
gira al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDES DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.el Rey I). Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Qaeeta del 21 de Abril de 1914.}

Núm. 1.247.

íobiero Jnljejyrniicit
CONVOCATORIA.

ClBOULAR NÚM. 76.

En uso de las facultades que 
me concede el art. 62 de la ley 
de 29 de Agosto de 1882, he acor
dado convocar á la Rxcma. Dipu
tación provincial, para que con
forme determina el art. 55 de la 
misma ley, se reuna el día 1.® de 
Mayo próximo á las doce, en el 
Salón de Sesiones de su Casa Pa
lacio, al objeto de dac¿prÍQcipio á 
las sesiones que han de celebrar
se durante el primor período se
mestral del presento año.

Valladolid 22 de Abril do 1914.
A^I Oobemader 

fali® flasti ^traira.

IHBimniUL
mil IE iiniDi

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia de Don José 
Castilla Escobodo, en concepto 
de Administrador-patrono de la 
fundación Castilla do la Santísi
ma Trinidad, María y José, en 
súplica de que so declare á la mis
ma exenta del impuesto especial 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia 
se acompañan los documentos si
guientes.

1 .® Testamento otorgado ante 
el Notario de Martos D. Evaristo 
Miguel en 19 de Julio de 1877 
por D. José Teodoro Castilla y 
Muñoz, quien instituyó onél una 
fundación con el nombre Je la 
Santísima Trinidad, María y José, 
para otorgar cuatro premios 
anuales de acciones meritorias, 
crear una Escuela de Matemáti
cas y otra de Gramática, donde 
se dé enseñanza gratuita á los 
pobres que designe el Ayunta
miento, pudiendo el Profesor que 
se designe admitir mas alumnos 
por la retribución máxima de 
cinco pesetas mensuales, repar
tir limosnas y otorgar préstamos 
hipotecarios à vecinos de Martos 
con el interós de 5 por 100, nom
bró Administrador al pariente 
más cercano del testador, varón ' 

y mayor de edad, con otras tras 
personas do carácter sacerdotal, 
á quienes nombró albaceas, con 
la obligación de celebrar cierto 
número de misas y el estipendio 
de 80 pesetas por cada una do 
ellas, fijando tambien la remune
ración que había de percibir el 
Administrador.

2 .® Traslado de la Real orden 
de 24 de Octubre da 1888 del Mi
nisterio do la Gobernación, cla
sificando la fundación de que se 
trata como de beneficencia parti
cular.

3 .’ Un ejemplar impreso, y 
no reintegrado, de los Estatutos 
de la fundación, de los cuales 
(art. 37) se atribuye al Adminis
trador-patrono el carácter de re
presentante do aquélla.

4 ." Primera copia de la escri
tura de compra de la casa nume
ro 30 moderno de la callede Cam
piña do Marco, en cuyo docu
mento interviene D. José Casti
lla Escobado como Administrador 
patrooo;y

5 .® Otra escritura de recono
cimiento por la Priora del Con
vento de la Santísima Trinidad, 
de un préstamo hipotecario de 
7.420 pesetas, hecho por la fun
dación:

Resultando que á virtud de 
ampliación acordada por la Direc
ción General de lo Contencioso, 
el solicitante ha presentado para 
justificar sil personalidad testi
monio de auto del Juzgado de 
primera instancia do Martos, fe
cha 16 de Junio de 1879, en que 

se nombra al Sr. Castilla Escobedo 
Administrador judicial, con ca
rácter definitivo, de la testamenta
ría de D. José Teodoro Castilla ; acta 
notarial en que D. Joaquin José, 
D. José Teodoro, D. Juan, D. Ma
nuel y D. José Castilla y Muñoz, 
reconocen el preferente derecho 
del solicitante para el cargo de 
Administrador, un recibo de la 
Contribución sobre utilidadésque 
el señor Castilla Escobedo satis
face por la Administración ex
presada y el traslado de una re
solución de la Dirección General 
de Administración aprobando las 
cuentas del año 1910 da la fun
dación de que se trata:

Considerando que el artículo 
193, párrafo 9.®, del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, desenvol
viendo el contenido del artículo 
4.® do la ley de 29 do Dioiombre 
de 1910, reconoce la exención 
del impuesto sobro los bienes de 
las personas jurídicas en favor de 
las instituciones de beneficencia 
gratuita debiendo acompañarse 
á la instancia en que esa exen
ción se solicito, los documentos 
que justifiquen la índole de dicha 
institución, sus Constituciones, 
Estatutos ó Reglamentos y el 
traslado de la Roal orden do cla
sificación como de beneficeneia, 
hecha por el Ministerio corres
pondiente:

Considerando que estos requi
sitos se han cumplido en el pre
senta caso, y aun cuando el ca
rácter benéfico gratuito de uno 
de los fines fundacionales, el ro*
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lativo á la concesioa do présta- 
inos hipotecarios, pudiera ofrecer 1 
dudas, éstas han sido ya resuel
tas en el sentido de reconocer | 
aquél carácter, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de | 
Estado en pleno, por Reales órde- | 
nes de 3 de Febrero y 1.® de Ju- j 
nio de 1912, resolutorias de los 
exp0*dientes promovidos por las | 
fundaciones Monedero, de Palen
cia, y Crespo Rascón, de Sala
manca:

Considerando que la exención 
debe otorgarse también con arre
glo á la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, por tratarse de una ver
dadera fundación caracterizada, j 
como todas las de su índole, por' 
la adscripción directa de los bÍ0" 
nes á los fines, los cuales tienen 
carácter benéfico.

Oído el Consejo de Estado en 
pleno,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido declarar exentos del im. 
puQsto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas los pertenecientes 
íi la icstitueion Castilla de la 
Santísima Trinidad, María y José, 
fundada, en Martos (Jaén) por 
D. José Teodoro Castilla y Muñoz, 
excepto la parto destinada á fi
nes piadosos. ,

Da Real orden lo digo V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde V. I. muchos 
afios. Madrid, dde Abril de 1914. 
—Bugallal,^S&ñoí! Director Ge- 
neraldeloContencioso del Estado.

(Gaceta del 14 de Abril de 1914.;

ría cargada de referencia, invo
cando tambien la Real orden de 8 
de Agosto de 1872, dictada por el 
Ministerio de Fomento, que auto
rizó el transporte de cartuchería 
cargada en los trenes mixtos que 
condujeran tropas:

Resultando que remitida la so
licitud de referencia al Ministe
rio de Fomento, ladevolvió acom
pañando el informe técnico emi
tido por la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas, en el cual, 
después de minuciosas experien
cias, se consigna que la cartu
chería antes mencionada puede 
considerarse como municiones de 
seguridad y someterse á regla
mentación especial que propone, 
diferente de la que hoy rige para 
la substancias peligrosas, y

1 Considerando que apreciada la 
cartuchería para escopeta y pisto
la ó revólver como municiones de 
seguridad por la Escuela especial 
mencionada, mediante condicio
nes que especifica, procede acep
tar su propuesta, indudablemen*

| te acertada, puesto que ofrece se- 
\ guras garantías para estimaría 
| así,, como emanada de un Centro 

científico, por demás autorizado y
| competente, y disponer que los 
i preceptos de la Real ordsn de 7 

de Octubre de 1886, recordada 
por la de 9 de Noviembre de 
1893, se entiendan, en tal extre
mo, modificados, ó no aplicables:

Considerando que la garantía 
del cumplimiento de las condi
ciones técnicas que la repetida 
Escuela especial determina, sólo 
procede exigiría á la Sociedad 
Union Española de Explosivos, 
única autorizada para la fabrica
ción y expendicion do los mismos, j

S. M. el Rey fq. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

l .° Que se consideren muni- 1 
ciones de seguridad los cartuchos 
para armas de fuego de caza, lo 
mismo los do tubo metálico que 
los de tubo da cartón, revestidos 
en su base de.casquillo metálico, | 
con carga de pólvora y bala ó 
perdigones, y las cápsulas da re
volver ó pistola, con carga de 
pólvora y bala.

2 .“ Que los cartuchos para di- 
\ chas armas de caza, conteniendo 
| pólvora solamente, para que sean 
1 considerados como municiones de 
| seguridad, deberán estar hermó- 
| ticameote obturados por uno ó 
| varios tacos de fieltro elástico y 
| de espesor mínimo de cinco mi- 
| límetros, ajustados en. absoluto, 
| Los cartuchos que hubieran su- 
1 frido deterioro, ya sea por altera- 
’ oion de la envuelta, su hendidu

WSmiO D8.LA îibûæiGiuS

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
producida por D. Alberto Thie- 
baut. y Laurín, Presidente del 
Consejo de la Sociedad Union 
Española de Explosivos, en so
licitud de que,se declare que la 
cartuchería cargada para escope
ta y revólver ó pistola, sea con 
casquillos de latón ó de cartón, 
con refuerzo metálico, es un ar
tículo inofensivo, y que por lo 
tanto en su. carga, almacenaje y 
transporte no deberá ajustarse á 
lo determinado para las materias 
peligrosas, y

Resultando que el solicitante 
expone y justifica que en Ingla
terra desde 1869, poco tiempo 
despues en Bélgica y Alemania, 
y en Francia en 1884, está per
mitido y 80 viene autorizando ex
presamente lo que demanda, por 
estimarse inofensiva la cartuche

ra ó desgarre, ya por corrosion ú i 
otra causa cualquiera, no se con
siderarán en ningún caso como 
municiones de seguridad. |

3 .“ Que la Sociedad Union 
Española de Exploxivos habrá de j 
garantizar siempre la cartucho-1 
ría de seguridad, que deberá con- 1 
tenerse precisamente en cajas de 1 
cartón ó de hoja de lata, enibala- | 
das en cajones de madera de es
pesor mínimo, da dos centímetros, 
sin clavazón alguna do hierro ni 
metal con substancias silíceas ú 
otras que puedan producir chis
pas. La expresada Sociedad aore^ 
ditará, por certificados que se fi- 1 
jarán en cada cajón, cuyo peso 
máximo no excederá de 50 kiló- 
gramos, la clase de cartuchos 
que contenga, su número y el 
peso, yque cada cajón, ó envase 
dicho sólo contiene una clase da 
cartuchos, cuyo embalaje será 
sólido y en forma que no deje 
espacio alguno vacío, quedando 
prohibido torminantomente em
balar diferentes clases de cartu
chería, y menos su mezcla ni 
union con otra materia exploxi- 
va ó inñamable. Losoajonescuyo 
peso bruto exceda de 10 kilogra
mos irán provistos do mangas, 
asas ó listones de madera para fa
cilitar su manejo; y

4 ." Que se entienda.prohibi
da la carga de cartuchería dentro 
de las poblaciones y en otros lo
cales que no sean loa autorizados 
á la repetida Sociedad y fuera de 
poblado, en las condiciones que 
señalan las disposiciones vigen
tes, debiendo apliearsa estricta* 
mente á los infractores las san
ciones establecidas.

Do Raal orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. !.. muchos años. Madrid, 27 
do Marzo de 1914.--ó'ancA^^ G^ue- 
rm.—.Señor Subsecretario do es
te Ministerio.

{Q-aceta del 7 de Abril de 1914.) 

MINISTERIO DE FOMENT».

BBAL ORDEN.

limo. Sr.: Para que tuvieran 
la debida divulgación los proyec
tos da tarifas especiales para el 
transporte de pfiercanoías que las 
Compañías de Ferrocarriles pre
sentan á la aprobación de este 
Ministerio y pudieran formular
se los reparos que aquéllas su
gieran á las personas ó entidades 
en ellos interesadas, so dictaron 
las Reales órdenes de 11 de Oc

tubre de 1906 y 10 de Octubre 
de 1908; pero este propósito que 
inspiró ambas citadas disposicio
nes, no tiene la debida eficacia 
por lo que respecta al «Boletín 
de la propiedad industrial», pues 
el ser esta publicación'bimensual 
retrasa á veces la insaroicn de los 
proyectos presentados, dificul
tando de tal suerte que el Minis
terio los despache con la rapidez 
necesaria para la implantación 
de los mismos.

Como, por otra parte, la divul
gación pretendida para que los 
referidos proyectos de tarifa lla
guen á conooimiento del público 
que directa ó indirectamonte ne
cesite utilizarlos ó que tenga que 
sufrír sus efectos so consigue su- 
ficieñtemento. con la inserción 
do los mismos en la ^Gaceta de 
Madrid», órgano oficial do mayor 
circulación, mantenióndose el 
propósito de la ya citada Real or
den de 10 de Octubre do 1908, 
que considoró conveniente y ne
cesario como garantía da mayor 

| acierto para quo las resoluciones 
| de la Administración el que an- 
j tes de recaer sanción oficial pue- 
| da el público expresar sus aspira- 
1 oiones en esta compleja y deli

cada materia de tarifas,
S . M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
l .“ Que se prescinda de la pu

blicación de los proyectos de ta
rifas especiales en el suplemento 
del «Boletín oficial da la Propie
dad industrial y comercial».

2 .“ Que se mantenga en todo 
su vigor la Real orden de 10 de 
Octubre de, 1908, que dispuso su 
inserción de oficio en la «Gaceta 
de Madrid» y «Boletines oficia
les» de las provincias; y

3 .° Que se excite el celo de 
los Gobernadores civiles para que 

¡ sin falta alguna y tan pronto 
aparezca en la «Gaceta de Ma
drid» un proyecto dé tarifas que 
bien por el recorrido á que haya 
da aplicarse ó por las mercancías 

| que afecte, pueda interesar al co- 
| mercio y á la industria de la pro- 
| vincia, ordenen su inserción en 
| el «Boletín oficial» de la de su 
| mando.
1 De Real orden lo digo á V. 1. 
| para su conocimiento y demás 
| efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
i chos años. Madrid 6 de Abril de 
1 1914.—Ugarte,-^-Señor Director 
| general de Obras Públicas.
| [Gaceta del 13 de Abril de 1914.)
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I Vicente del Palacio. , La oficina recaudatoria en To-
NüM. I Recaudadores: D. Mariano La- rrelobaton.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION ■ l l>ajoCendón y t Recaudador:. D. Manuel Diaz
I Auxiliares: D. Moisés Labajo y guarez.

^^ R • Isaías, La bajo * Auxiliares: D. Leon Alonso y
C0NTBlBl)CI0SBS^DJJ£jWINCIl 8 de Mayo D. Francisco Torres Cuervo.

„ Brabojos, 9 y 10 de id, Adalia )2deMayo
Recaudaron del segundo trimestris. Campillo 11 de id. Almaraz 5 de id.

, de 1914. 1 Cervillego 6deid. Barruelo 5 de id;
j i Fuente el Sol 12 de id. Renafarces 19 de id.Oficina del arrendatario: " | Lomo viejo • 4 y 5 de id. Casasola 7, 8 y 9 de id.

dolid, 20 de Febrero, número 1. 1 Goni.e^narro 14 de id. Castromembibre 19 de id.
Gúmplicndo lo dispuesto en los 1 Moraleja de las Gallegos 23 de id.

artículos 35y36 de la Instrucción Panaderas 1 de id. Marzales 15 de id.
para la recaudación de las Con- PozaldeGallinas 16 y 17 de id. Mota del Marqués 10, lly 12 de id.
tribuciones ó Impuestos de 26 í^'^bí de Braca- pedresa del Rey 8 y 9 de id
wiuuviuuw r 1 monte 19 de id. Peñaflor 13yl4 deid.

2.* Zona de Olmedo, 
Oflcinar0caudatoriaenOlm,e^do. 
Recaudador: D. Fernando Alon

so Cortegana.
Alcazarén 15 y 16 de Mayo
Al de a mayor 13y Iddeid.
Aldeade San Mi

guel 7 de id.
Ataquines 5y 6 de id.
Cogeces de Iscar 19 de id.
Iscar 21 y 22 de id.
Megeces 20 de id.
Muriel 3 y 4 de id.
La Pedraja 11 y 12 de id.
Pedrajas de San

Esteban 17 y 18 de id.
Portilloy su Arra

bal. 8,9yl0deid.
Salvador de Za

pardiel 2 de id.
de Abril de 1900, en el día 1. de 1 g^^^ Vicente del Pobladura 18 de id.
Mayo próximo y hora de las Palacio 3 de id. San Cebrián 20 y 21 de id.
nueve de la mañana á tres de la Velascálvaro 18 de id San Pedro deLa-
tarde, dará principio en esta pro- 2.^zona de^Medina del Campo. tarce 1, 2 y 3 de id.
vincia la recaudación de las con- oficina recaudatoria en Medina Bap oqL^H
tribuciones y demás impuestos, del Campo. . Tiedra ^'^ 16 i7yÍ8deid.
correspondientes al segundo tri- Recaudador: D. Aniceto Rodri- ^Qp^cíHa do la ’ 
mostré del actual año, en los días 1 guez.Marlin.■Torre 6 de id.
que á cada distrito municipal se 1 Auxiliares D. ame ornan- q«oppQio|)aton 8,9yl0 deid. 
designaná continuación: 1 ®^ uesga . ,n j Urueña^ 4, 5 y 6 de id.

® | Carpio lly 12 de Mayo Vega ¿o Valde-
Zona delà Capital. 1 Medina del Campo 14, 15, 16 y 17 tronco 21 y 22 do id.

^ j de id- Villalbarba 7 de id.
Oficina recaudatoria. Vallado- 1 Pozaldez 18,19y20 de Villanueva de

lid, 20de Febrero, número 1. Rodilana * 15 y 16 de id. los Caballeros Iy2deid.
Recaudador: D. Eliseo Camino 1 Rueda 4,5y6dejd, Villardefrades 5 y^6 de id.

de la Rosa. 1 Lá Seca 7,8y9 de id. Villavellid 3 dé id.
Auxiliares: D, Felipe de la Serrada 1 y 2 de id. Villasexmir 7 de id.

Galle Sahugo, »• “ig"8' Q®^- VHKnneva de Unica zona de Nava deV Bey.
zalez Arribas, D. Segundo Rueda | Villanueva de x
Ruiz D. Gerardo Nieto y Nieto, 1 Duero 1 y 2 de id. Oficina recaudatoria en Nava
D. Matías Hidalgo Peláz y don Villanuevade las del Rey.
Tirso Recio González. ’ Torres il de la. Recaudador: D. Juan Cuadrado

| Unica zona d® García.
| Rios^cp.^ Auxiliares: D. Alejandro Cua-

WitriUi Mmifale. ««i! íteí. OHcina recaudatoria en Medina drado Llamas, D. Manuel Albar-
. . " , de Rioseco. 7

Valladolid 1. al 2o de Mayo 1 Recaudador: D. Emilio Alonso Alaejos 5,6y7d0Mayo
Unica Zona de los pueblos-de 1 Romero. r. T^odoro de la Sstroiiuño 9,^10 y 11 deid.

la Capital. Auxiliares: D. Teodoro de la . lÁ iqvUdeid. Rosa, D. Isidoro Cuesta, D. san- Fresno el Viejo 12,13yl4d0i .
Oficina recaudatoria. Vallado- tiago Cuesta y Ib Mariano Robles Nava del Rey 15,^1^ y

lid,2Ó de Febrero, número 1. y D. Juan Martínez. 3y4doid.
Recaudador: D. Gregorio Gar- 1 geprueces 12 y 13 Mayo g^^ Roman 3 y 4 de id.

cía Sorribas. Cabreros 6 y 7 de id. g^^^^ Iglesias 5,6 y 7 de id.
Auxiliar: D. Faustino Hernán- Castromonte 9 y 10 de id. TorreciHá de la

dez Tabera. Medina de Rio- 0^^^^ 8,9yl0deid.
Arroyo 14 de Mayo l seco j Villafranca de
Cabezón 9^10 4® W- \ Montealegre 1 y 2 de id. viUaverde Iy2d0id.
^±^eza 1 hdeid. Morale la Paz 4 y o de id. ,, ^,, ^e Olmedo.

CigaVes'^^'^^ 7 y 8 de id. Mudarra 9 de^id. oficina recaudatoria en Olmedo.
Ciguñuela 3 y 4 de id. Palacios o Recaudador: D. Edilberto Ro-
ænS 13yHdeid. Palazuelo 2 y 3 de id. arigoez. Martin.
•Fuensaldaña 5 y 6 deud. 6 de id Aguasal 10 de Mayo

U^cíente. M « 4® “• bs£„„ J j 4 da id.' PuoSVoimedd lid,id.

Puente Duero 20 de id. Tordehumos Í,\ w da id. Hornillos 2 de id.
Renedo 11 y 12 de id. 1 Valdeneb in de id. Llano de Olmedo 3 de id.
Robladillo ^ "^í *^i vniaVrio-ima 5 Sv7deid. Matapozuelos 4 y 5 de id.Santovenia 21 de id Vi abrág ma 5.Wyew- J^ jg ^ jg ,^ ¡4.
Simancas 15 y 16 de id. XíH^^^J. u lOvlldeid Olmedo 22,23y24deid.Tudela de Duero 19,20y21de id. V. afrechos ^X 8 de id.
Viana de Cega 4 de id. »badel Alcor t^y 12 de id. Lmiro 9 de id.

Sa^ V^a^ ''tanT/'-rdeid. La Zarza

San Pablo 1.” de id.
1 .^ zona de Peñafiel.

La oficina recaudatoria en Pe
ñafiel.

Recaudador: D. Longinos Sordo 
Andrés.

Auxiliar: D. Mariano Sordo 
Andrés.
Bocos 1.® de Mayo
Canalejas 7 y 8deid.
Castrillode Duero 13 y 15 de id.
Corrales 8 de id.
Curiel 11 de id.
Fompedraza 3 de id.
Langayo 5deid.
Manzanillo 4deid.
Olmos de Pe

ñafiel 4 y 5 de id.
Padilla le 10 de id.
Peñafiel 16,17y 18deid.
Campaspero 6 y 7 do id.
Piñel de Abajo 11 y 12 de il. 
Piñel de Arriba 2 de id.
Rábano 9deid.
Roturas 2 do id.
San Llorente 9 de id.
Torre de Peñafiel 3 de id.
Valdearcos 1.'’ de id.

2 .^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria enQuin- 

tanilla do Abajo.
Recaudadores: D. Ignacio Rojo 

García y D. Doroteo LopezGarcía.
1 .’‘ Sección.

Bahabón 1.® de Mayo
Villavaquerín 5y 6 do id.
Castrillo-Teje

riego 7 y 8 de id.
OlivaresdeDuero 15 do id.
Pesquera 2y 3 do id.
Quintanilla de

Abajo 11 y 12 de id.
Quintanilla de

Arriba 16 y 17 de id.
Valbuena do

Duero 9y 10 de id.
2 .® Sección,

Oficina recaudatoria en Traspi
nedo.
Camporredondo 9 de Mayo
Montemayor 11 y 12 de id.
La Parrilla 5 y 6d0Íd.
San Miguel del

Arroyo 7 y 8deid.
Santibañez 14 de id.
Torroscárcela 1.® de id.
Traspinedo 15 y 16 de id.
Viloria 2 de id.
Cogeces del

Monte 3y4deid.
Sardón de Duero 13 deidj
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Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Fructuoso Ro- 

^ríguez. Vicente. .
Auxiliár: D. Walarico Can

talapiedra Mayordomo.
Bercero 7 y 8 de Mayo
Berceruelo ,7 de id.
Matilla . 9 de id.
San Miguel del

Pino 4deid.
Tordesillas 2,3y4deid.
Torrecilla de la 

Abadesa fideid.
Velilla 11 deid.
Velliza 15 y 16 de id.
Villalar 22 y, 23 de id.
Villán de Torde

sillas 15 de id.
Villavieja 13 de id.

Unica zona de Valoria la
Buenaa

Oficina recaudatoria en Va
loria la Buena. _
' Recaudador: D. José Camino 
MadrueíLo.

Auxiliares: D. Claudio Camino
Parra y D.TeodoroCaminoParra.
Amusquillo.
Canillas : - 
Castroverde . 
Corcos .í '
Cu billas, de Santa

Marta 
Encinas 
Esguevillas 
Fombellida
Olmos de Es

gueva
Piña de Esgueva
Quintanilla de

Trigueros
San Martín de

Valbení
Torrefombellida 
Trigueros -
Valojia la Buena 
Villáco 
Villafuerte
Villanueva de 

los Infantes
Villarmentero

Unica zona

14 de Mayo
6 de id.
7 de id.
15 y 16 de id¿

1 y 2 de id.
5 de id.
Jl y 12 de id.
4 de id.

18 de id.
11 do id,

l .° de id.

9 de id.
6 de id.
1 y 2 de id.
8 y .9 de id.
7 de id.
14 de id.

22 de id.
19 de id.

da Villalón^
Oficina recaudatoria en Vi

llalón.
Recaudador: D. Cándido Soto 

de la Rosa.
Auxiliares: D. Francisco Es

cudero, D. Cecilio González y 
D. Constantino Gutiérrez.
Aguilar 
Barcial .
Becilla
Bolaños / 
6ustilío
Cabezón de Val- 

. derádúey
Castrobol
Castroponce 
Ceinos
Cuenca
Fontihoyuelo
Gaton
Herrín
Mayorga
Melgar de Abajo
Melgár de Arriba
Monasterio

22 y 23 de Mayo
24 y 25 de id.
15 y 16 de id.
19 y 20 de id.
18 de id.

10 de id.
1 .° de id.
14 de id.
21 de id.
18 y 19 de id.
17 de id.
2 de id.
5 y de id.
7 , 8 y 9 de id.
5' de id.
3 y 4 de id.
6 de id.

Quintanilla dal ■
Molar 17 y 18 de Mayo

Roales 2 y 3 de id.
Sahelices 7 de id.|
Santervás 8 y 9 de id.
Union (La) 5 y 6 de id.
Urones 4 de id.
Valdunquillo jO y 11 de id.
Vega de Rui-

ponce 1 y 2 de id.
Villabar úz 1." de id.
Villacarralón 16 de id.
Villacid 6 y 7 de id.
Villacreces 13 y 14 de id.
Villafrades 4 de id.
Villagomez 11 de id.
Villalba de la

Loma 4 de id.
Villalán 19 de id.
Villalon 23,24 y25 deid.
Villanueva de -la

Condesa 12 de id .
Villavicencio 12 y 13 de id.
Zorita 15 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribua 
yentes de esta Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan sus 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Mayo próximo, que son los úl
timos de cobranza voluntaria, en 
las oficinas recaudatorias que á 
cada zona se señalan.

Valladolid 20 de Abril de 
1914.—Los Arrendatarios, Teo
doro y Esléfana Pelás Arroyo. 
—P. P., óaw/05 VUa,^V.” B.\ 
El Tesorero de Hacienda, J.. Gr. 
Toresano.

CÉDULAS PERSONALES

Año de 1914.

Acordado por Real orden de 24 
de Marzo último se abra la co
branza de Cédulas personales en 
su periodo voluntario, tendrá és
ta lugar en los pueblos de la pro
vincia en los días que se señalan 
en el «Boletín oficial» da esta fe
cha, para la recaudación de Con
tribuciones, en los que podrán 
hacerse efectivas, sin perjuiuio 
de que los contribuyentes pue
dan proveerse de dicho documen
to en las Capitales de zona du
rante el periodo voluntariode tres 
meses.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para 
que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes.

Valladolid 20 de Abril de 1914. 
—Los Arrendatarios, Teodoro y 
Psléfana Pelás:.—P. P., Sanios 
Vila.—V.® B.’, El Tesorero de 
Hacienda, z4. G. Toresa^no.

unmuoHML
Núm.1.235..
ViUabañéz.

Terminado el repartiníiento de 
arbitriosextraordinarios impuesto 
sobreelconsumoJepajay leña pa
ra cubrir el déficit del presupues
to ordinario del año actual, se 
encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
hábiles, á contar desde el día si* 
guiente al de la inserción del 
presente en el «Boletín oficial> 
de esta provincia, para que pue
da ser examinado por los contri
buyentes comprendidos en el 
mismo y presentar las recla
maciones que consideren perti
nentes; transcurrido que sea di
cho término no se atenderá nin
guna.

Villabañez 18 do Abril de 1914. 
—El Alcalde, Matías Sanz.

NüM. 1.243.
Villalan de Campos.

Para que la Junta pericial dé 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amiilaramiento de toda clase 
de riqueza de este término muni
cipal para el año de 1915, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaria de este 
Ayuntá1:hiento, hasta el día 30 
del corrionté’^mes de Abril, con 
los documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Villalán de Campos 14 de Abril 
de 1914.—El Alcalde, Felipe Pe
roz.

Con el propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Villanubla
Y por él término dequince días 

el Ayuntamiento do
Castronuevo ; ’

Juzgados de primera instancia 
é instrucción

NÚM. 1.251.

VALLÀD0LID.--PLÀZA. , 
Don Pedro del Río Perez, Secre

tario del Juzgado do primera 
instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad.

Doy fó: Que en los autos dé 
juicio declarativo do menor cuan
tía que se expresarán, seguidos 
en este Juzgado y á nii testimo
nio, so ha dictado sentencia cuyo 

encabozamiento y parto disposi
tiva copiados á la letra dicen:

Encabes amiento.—Sentencia.
—En la Ciudad do Valladolid á 
once de Abril de mil novecien
tos catorce, el señor Don Fran
cisco Zurbano del Val, Juez do 
primera instancia del Distrito' do 
lá Plaza de la misma y su parti
do, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos entre 
partes, de la una como deman
dante Don Julián García Gó
mez, mayor do edad, industrial 
y.vecino de Cuellar, representado 
por el Procurador Don Pablo 
Miralles, bajo la dirección del 
Letrado Don Luis Saiz Montoro, 
y de la otra como demandado 
Don José Peroz García, mayor 
de edad, casado, empleado y ve
cino de Rentería, y por su rebel
día los estrados del Juzgado, so
bre pago do mil quinientas cin
cuenta y dos pesetas ochenta y 
siete céntimos.

Parte dispositiva.-r~Fallo: Que 
debo declarar y declaro que el 
demandado Don José Peroz Gar
cía, está en la obligación de sa
tisfacer al demandante la canti
dad do mil quinientas veinte 
pesetas Ochenta y dos céntimos, 
con más treinta y dos pesetas 
cinco céntimos do gastos de resa
ca en el giro hecho, y on su con
secuencia debo condenar y con
deno á dicho Don José Peroz á 
que abone á Doa Julian García 
Gómez, la cantidad da mil qui
nientas cincuenta y dos pesetas 
ochenta y siete céntimos y el 
interés legal desde la interposi
ción de la demanda, y al pago de 
las costas causadas. Así por esta 
mi sentencia* que. por rebeldía 
del demandado so notificará en la 
forma que determina el artículo 
setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil à no 
ser que se solicite se haga perso
nalmente, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco Zurbano.

Y para que consto, cumplien
do, lo mandado y á fin de que so 
publique en el «Boletín oficial» 
de la provincia, expido y fir
mo el presente en Valladolid á 
veinte de Abril de niil novecien
tos catorce.—Licenciado Pedro 
del Río.

SI

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRQVIWIAL 

. Palacio de la Diputación
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